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AVISO 

 
RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL REGLAMENTO PARA LA SUPERVISIÓN CONSOLIDADA DE 

LOS CONGLOMERADOS FINANCIEROS Y MIXTOS 
 
 
Mediante el proyecto se adecúa el Reglamento para la Supervisión Consolidada de los Conglomerados 
Financieros y Mixtos aprobado por la Resolución SBS N° 11823-2010 y sus modificatorias a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1531 que modificó la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley N° 20702 y sus 
modificatorias).  
 
En ese sentido, el proyecto modifica los requerimientos mínimos de solvencia, el cálculo del patrimonio 
efectivo, los límites en el cómputo del patrimonio efectivo, el cálculo del requerimiento patrimonial y el 
tratamiento de los déficit respecto de los requerimientos mínimos de solvencia, de los grupos 
consolidables y del grupo financiero, para adecuarlos a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1531. 
 
Para facilitar el proceso de envío oportuno de los comentarios al proyecto antes mencionado se ha 
habilitado un formulario electrónico que permanecerá activo únicamente hasta el día 26 de mayo de 
2023. 
 
Agradecemos su participación y comentarios al mencionado proyecto.  
 
San Isidro, 26 de abril de 2023 


